
Si usted trabajó durante el año tributario 2010 y el ingreso total
de todos los miembros de su familia viviendo en su hogar fue
menos de $48,362, usted puede ser elegible para recibir el Crédito
por Ingreso del Trabajo (“EITC”) de hasta $5,666*.

EVENTO SUPER SÁBADO PARA 
TOMAR VENTAJA DEL CRÉDITO POR 
INGRESO DEL TRABAJO (“EITC”)

29 DE ENERO 2011 
10 am – 2 pm 
Feria de recursos comunitarios y 
preparación de Declaraciones de Impuestos gratuito 
en la Biblioteca Pública de Santa Ana
26 Civic Center Plaza en Santa Ana, CA 92701 
(Esquina de Civic Center Drive y Ross Street)

PARA HACER SU CITA DE PREPARACIÓN DE IMPUESTOS (GRATUITA Y CONFIDENCIAL) 
EN EL EVENTO SUPER SÁBADO, POR FAVOR, LLAME: (888) 434-8248 
Asistencia disponible en español, inglés, y vietnamita. 
Para más información sobre preparación de sus impuestos gratuitamente por internet 
y para tomar ventaja del Crédito Por Ingreso del Trabajo (EITC), visite: http://icanefile.org

•	 Ser ciudadano o residente permanente legal de los EE.UU.
•	 Tener número de Seguro Social válido 
•	 Haber ganado ingreso durante el año tributario 2010
•	 Haber ganado menos de $48,362 (total de todos 
	 los miembros de su familia viviendo en su hogar) 
	 durante el año tributario 2010
•	 Cantidades de crédito de EITC pueden variar 
	 entre $1 y $5,666

•	 Tarjeta de Seguro Social o Número de Identificación Personal 
	 de Contribuyente del Servicio de Impuestos Internos (“ITIN”) 
	 para cada miembro de su familia viviendo en su hogar.
•	 Formularios W-2 para todos los empleos trabajados durante 
	 el año tributario 2010
•	 Todos los formularios 1099  para ingreso adicional ganado 
	 durante el año tributario 2010
•	 Todos los formularios 1098E y 1098T para gastos 
	 educacionales durante el año tributario 2010
•	 Información sobre su proveedor de cuidado de niños 
•	 Identificación con foto 
•	 Copia de su Declaración de Impuestos del año 
	 tributario 2009

*¿CÓMO CALIFICO PARA EITC? ¿QUÉ TRAIGO CONMIGO A LA CITA?


